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Santiago de Cali, 29 de agosto de 2023  
 

  

  La abogada AMPARO CANDIA SÁNCHEZ, en escrito allegado al correo 
institucional del Juzgado1 aceptó el cargo de Curadora Ad-Litem de los demandados 
IVONNE CARYME CARABALÍ MEDINA, MIGUEL LEONARDO RAMOS y LUIS ALFONSO 

RAMOS MEDINA como herederos determinados de la señora ANAÍS MEDINA 
GONZÁLEZ.   
 

  Por lo anteriormente expuesto, se  
 

RESUELVE:  

 
  PRIMERO: Tener por notificada a la abogada AMPARO CANDIA 
SÁNCHEZ identificada con la C.C. No. 31.239.596 y T.P. No. 39.309 del C.S. de la J. 
en calidad de Curadora Ad-Litem de los demandados IVONNE CARYME CARABALÍ 

MEDINA, MIGUEL LEONARDO RAMOS y LUIS ALFONSO RAMOS MEDINA como 
herederos determinados de la señora ANAÍS MEDINA GONZÁLEZ. de todos los autos 
proferidos dentro del proceso de la referencia.  

 
  SEGUNDO: Por secretaría remítase el enlace de acceso al expediente 
a la curadora.  
05. 

NOTIFÍQUESE 
Firma electrónica2   

RAD: 760014003003-2018-00167-00  

 

                                                                 
1 Archivo 53 y 54 del expediente digital  
 
2 Se puede constatar en: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/ValidarDocumento  
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